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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 

SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
Artículo 1º. Fundamento y Naturaleza 
 
 La exacción del Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios en la modalidad 
que grava el aprovechamiento de cotos de caza y pesca regulada en la Disposición 
Transitoria Sexta del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se regirá por 
los siguientes artículos. 
 
Artículo 2º. Hecho Imponible 
 
 El impuesto sobre gastos suntuarios gravará el aprovechamiento de los cotos 
privados de caza y pesca, cualquiera que sea la forma de explotación o disfrute de dicho 
aprovechamiento. Para los conceptos de coto privado de caza y pesca se estará a lo que 
dispone la legislación administrativa específica en dicha materia.  
 
Artículo 3º. Sujetos Pasivos 
 
 1.- Están obligados al pago del impuesto, en concepto de contribuyentes, los 
titulares de los cotos o las personas a las que corresponda, por cualquier título, el 
aprovechamiento del coto de caza o pesca en el momento de devengarse el impuesto.  
 
 2.- Tendrán la condición de sustituto del contribuyente el propietario de los 
bienes acotados, que tendrá derecho a exigir del titular del aprovechamiento el importe 
impuesto, para hacerlo efectivo al municipio en cuyo término radique el coto de caza, de 
pesca o su mayor parte. 
 
Articulo 4º. Base Imponible 
 
 1.- La base imponible de este Impuesto será el valor del aprovechamiento 
cinegético o piscícola. 
 
 2.-  El valor de dichos aprovechamientos se fijará mediante tipos o módulos, 
que atiendan a la clasificación de fincas en distintos grupos, según sea su rendimiento 
medio por unidad de superficie. Los valores de los aprovechamientos citados se 
establecerán por el Ayuntamiento por el mismo procedimiento que la Ley señala para la 
aprobación de las ordenanzas fiscales, con sujeción  a lo dispuesto, a estos efectos, por 
la Administración del Estado. 
 
No obstante, en caso de no utilizarse el procedimiento indicado anteriormente, se 
adoptarán los valores que para cada coto fije la Consejería de Medio Ambiente de la Junta 
de Comunidades de Castilla la Mancha a efectos de creación, ampliación, modificación o 
cambio de titular de los cotos, con motivo de la expedición de la matrícula que acredita la 
condición cinegética de los mismos. 
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Articulo 5º. Cuota tributaria 
 
 La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen 
del 20 por 100. 
 
Articulo 6º. Periodo impositivo y devengo 
 
 El periodo impositivo será anual e irreducible, y el impuesto se devengará el 31 
de marzo de cada año, previa aprobación correspondiente del padrón de contribuyentes. 
 
Articulo 7º. Infracciones y sanciones tributarias 
 
 En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así 
como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada 
caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria, así como en las 
disposiciones que la complementan y desarrollan.   
 
Disposición final. 
 

 La presente Ordenanza, aprobada definitivamente por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 11 de Julio de 2012, entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la  Provincia nº 83 el 11 de Julio de 2012. 
 
 
 


